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MESA DE CONTRATACION EN SESION DE FECHA 21 DE ENERO DE 2026 

 
La Mesa de Contratación del Hospital Universitario La Paz, efectuada la calificación de la 
documentación presentada por los licitadores, decide admitir y/o solicitar subsanación de 
documentación a los siguientes licitadores: 
 
A.M. P.A. 5/2025 Servicio de asistencia técnica para trabajos de consultoría de 
arquitectura e ingeniería.  
 
LICITADORES ADMITIDOS: 
 
Estudios De Arquitectos Y Consultores Sn, S.L 
 
Investigación Y Control De Calidad, S.A. 
 
LICITADORES CON INCIDENCIAS: 
 
Estudio Chile 15 S.L.P.: a expensas de presentar correctamente Anexo 5: “MODELO DE 
DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE” apartado: “Que, de resultar adjudicatario 
del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener empleados 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si 
ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la 
de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005. , de 8 de 
abril. Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante 
el órgano de contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante 
la vigencia del contrato o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva.” 
tal y como indica en el PCAP. 
 
Gestión De Proyectos Y Tecnología Médica, S.L: Anexo 5: “a expensas de presentar 
Anexo 5: “MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE” tal y como indica 
en el PCAP.” 

 
Se concede un plazo de 3 días hábiles, que finaliza a las 14:00 horas del día 26 de enero 
de 2026, para subsanar las incidencias descritas, debiendo presentar la documentación 
requerida, por vía telemática,  a través del siguiente correo: contratacion.hulp@salud. 
madrid.org 
 
Advirtiéndoles que la no subsanación de la documentación solicitada dentro del plazo 
concedido, será causa de inadmisión de la proposición. 
 
Esta información se publica en el Tablón de anuncios electrónicos de la Comunidad de 
Madrid: www.madrid.org/contratospublicos  

 
LA SECRETARIA DE LA MESA CONTRATACION 
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Ref: 07/159572.9/26
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